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PÁGINA 1
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I - españa frente a la convención sobre los derechos del niño. ANTECEDENTES.
El Estado español se comprometió en 1990, a través de la firma y ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, a garantizar los derechos de la infancia en nuestro país. 
Cada cuatro años, a los países firmantes les toca hacer repaso y rendir cuentas ante el Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas (CDN), sobre los avances y acciones desarrolladas e impulsadas para seguir demostrando su compromiso con los derechos de los niños y las niñas. 
En 2018 el Comité de los Derechos del Niño publicó las Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de España.
C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12)
No discriminación
15. El Comité insta al Estado parte a reforzar las medidas para prevenir y combatir la discriminación contra los niños en todos los sectores de la sociedad y a asegurar la plena aplicación de las leyes en vigor pertinentes que prohíben la discriminación. También recomienda que el Estado parte intensifique las campañas de educación pública para combatir la estigmatización y la discriminación, particularmente contra niños de minorías étnicas, incluidos los niños romaníes, los niños de origen extranjero, los niños solicitantes de asilo y refugiados y los niños con discapacidad.
Interés superior del niño 
16. Al tiempo que celebra la inclusión del principio del interés superior del niño en la Ley Orgánica núm. 8/2015 y la Ley núm. 26/2015, el Comité expresa su preocupación por la aplicación desigual de ese derecho en las comunidades autónomas. Con referencia a su observación general núm. 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial, el Comité recomienda que el Estado parte:
a) Intensifique sus esfuerzos para asegurar que el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial esté incorporado de manera apropiada y sea interpretado y aplicado de manera consistente en todas las actuaciones y decisiones legislativas, administrativas y judiciales y en todas las políticas, los programas y los proyectos pertinentes que tengan un efecto en los niños; 
b) Formule procedimientos y criterios uniformes para brindar a todas las personas competentes en posiciones de autoridad la orientación necesaria para determinar el interés superior del niño en todos los ámbitos y para otorgar la debida consideración primordial a ese principio;
c) Imparta a los profesionales que trabajan con los niños y para ellos formación sobre la manera de determinar el interés superior del niño.
Respeto por las opiniones del niño
17. Con referencia a su observación general núm. 12 (2009) sobre el derecho del niño a ser escuchado, el Comité reitera sus observaciones finales anteriores (véase CRC/C/ESP/CO/3-4, párr. 30) y recomienda al Estado parte que intensifique su labor para promover el debido respeto por las opiniones del niño, a cualquier edad, en la familia, en la escuela, en la sociedad en general y en todos los procedimientos administrativos y judiciales que le conciernan. El Comité recomienda en particular que el Estado parte:
a) Armonice las leyes pertinentes, en particular el Código Civil y el Código de Procedimiento Civil, con la Convención, a fin de asegurar el respeto, en la práctica, del derecho de los niños menores de 12 años a ser escuchados; 
b) Promueva los conocimientos de los profesionales de distintos ámbitos que trabajan con los niños y para ellos, incluidos los jueces y fiscales de familia, e imparta programas de formación acerca de los derechos del niño y de la aplicación del derecho del niño a ser escuchado, entendido como un derecho y no como una obligación;
c) Asegure la aplicación efectiva y sistemática del derecho del niño a expresar sus opiniones en las actuaciones judiciales o administrativas pertinentes; E. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39).
Castigos corporales
22. El Comité lamenta la falta de progresos en la aprobación de una ley general sobre la violencia contra los niños. Con referencia a su observación general núm. 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, el Comité recomienda que el Estado:
a) Agilice la aprobación de leyes que garanticen la protección integral de los niños contra la violencia y aseguren su aplicación a todos los niveles […].

Niños privados de un entorno familiar
27. El Comité está seriamente preocupado por:
a) El elevado número de niños atendidos en centros de acogida y el hecho de que, en la práctica, este tipo de atención es la opción principal utilizada como medida inicial;
b) La insuficiencia de recursos, que tiene como consecuencia demoras en la asunción de la tutela por el Estado y las deficiencias de las instalaciones y el hacinamiento en algunos centros de acogida; 
c) Los casos de malos tratos y de trato degradante de niños atendidos en centros de acogida, incluso denuncias de reclusión en condiciones de aislamiento, diagnósticos médicos erróneos y tratamiento médico incorrecto, además de la falta de sistemas de vigilancia y denuncia centrados en los niños y de mecanismos de queja a disposición de estos;
d) El apoyo insuficiente a los niños en su transición de la infancia a la edad adulta.

28. Recordando las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños y las recomendaciones anteriores del Comité (véase CRC/C/ESP/CO/3-4, párr. 42), el Comité recomienda que el Estado parte aumente los recursos para actividades encaminadas a prevenir la separación de los niños de sus familias y asegurar una disponibilidad suficiente de apoyo y asistencia, incluidas las subvenciones y el apoyo profesional, particularmente a las familias con niños en situaciones desfavorecidas o de marginación. También recomienda que el Estado parte:
a) Acelere el proceso de desinstitucionalización, a fin de asegurar que la atención en centros de acogida se utilice como último recurso, y vele por que todos los centros de acogida restantes cumplan por lo menos unas normas de calidad mínimas;
b) Vele por que en todos los casos sea un juez quien adopte o revise las decisiones sobre la separación de un niño de su familia, y ello solo después de evaluar a fondo el interés superior del niño en cada caso particular;

Con posterioridad a dichos informes, en 2021, se promulgó la Ley Orgánica de Protección Integral de la Infancia y Adolescencia frente a la Violencia, en adelante, la LOPIVI.
La LOPIVI (8/2021 de 4 de junio de 2021), en la disposición final vigésima contempla un mandato al Gobierno para la elaboración de dos proyectos de ley con el fin de establecer la especialización de la jurisdicción penal y civil, así como del Ministerio Fiscal. 
Igualmente, se establece que las administraciones competentes regularán en idéntico plazo la composición y funcionamiento de los Equipos Técnicos que presten asistencia especializada a los órganos judiciales especializados en infancia y adolescencia para la consecución de la mejora en la respuesta judicial, desde un enfoque multidisciplinar, y la protección igualitaria, adecuada y uniforme de los derechos de la infancia y de las personas con discapacidad.
Disposición final vigésima. Especialización de los órganos judiciales, de la fiscalía y de los equipos técnicos que presten asistencia especializada a los Juzgados y Tribunales. 
1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales los siguientes proyectos de ley:
a) Un proyecto de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, dirigido a establecer, a través de los cauces previstos en la citada norma, la especialización tanto de los órganos judiciales como de sus titulares, para la instrucción y enjuiciamiento de las causas penales por delitos cometidos contra personas menores de edad. Tal especialización se realizará en orden a los principios y medidas establecidos en la presente ley. Con este propósito se planteará la inclusión de Juzgados de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia, así como la especialización de los Juzgados de lo Penal y las Audiencias Provinciales. También serán objeto de adaptación, en el mismo sentido, las pruebas selectivas que permitan acceder a la titularidad de los órganos especializados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 312.4 de la citada Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. Del mismo modo, el mencionado proyecto de ley orgánica dispondrá las modificaciones necesarias para garantizar la especialización dentro del orden jurisdiccional civil en Infancia, Familia y Capacidad. 
b) Un proyecto de ley de modificación de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, a los efectos de establecer la especialización de fiscales en el ámbito de la violencia sobre la infancia y la adolescencia, conforme a su régimen estatutario. 
2. Las administraciones competentes regularán en idéntico plazo la composición y funcionamiento de los equipos técnicos que presten asistencia especializada a los órganos judiciales especializados en infancia y adolescencia, y la forma de acceso a los mismos de acuerdo con los criterios de especialización y formación recogidos en esta ley. 
Disposición final vigésima primera. Desarrollo normativo y ejecución de la ley. 
Se autoriza al Consejo de ministros y a los titulares de los Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, Justicia e Interior, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de esta ley, así como para acordar las medidas necesarias para garantizar su efectiva ejecución e implantación.

II - españa y sus compromisos ANTE la próxima evaluación.
La próxima evaluación a España (7º informe) será publicada en el mes de mayo de 2025, y para ello, el Comité de los Derechos del Niño, publicó el 22 de marzo de 2023, la lista de cuestiones previas que se solicitaba al Estado que presentase por escrito.
Entre este listado, se encontraban estas cuestiones sobre las que España tenía que informar al CDN:
B. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12)
No discriminación
13. Tengan a bien proporcionar información sobre las medidas que se han adoptado para:
	a) Prohibir la discriminación contra los niños por cualquier motivo y en cualquier ámbito de la vida, incluida la discriminación múltiple e interseccional;
	b) Velar por que los niños en situación de vulnerabilidad, incluidos los niños de familias económicamente desfavorecidas, los niños pertenecientes a grupos lingüísticos y étnicos minoritarios, como los niños romaníes, los niños en situación de migración, los niños con discapacidad y los niños víctimas de violencia y de trata, tengan acceso a servicios esenciales, vivienda, educación, guarderías, atención de la salud, actividades de esparcimiento y apoyo estatal;
	c) Aplicar la Estrategia Nacional para la Igualdad, la Inclusión, y la Participación del Pueblo Gitano en España (2021-2030);
	d) Proporcionar recursos efectivos a los niños víctimas de discriminación y a las organizaciones que los representan.
Interés superior del niño
14. Tengan a bien proporcionar información sobre la elaboración o realización, y difusión entre todos los profesionales pertinentes que trabajan con y para los niños, de:
	a) Políticas, procedimientos, criterios y orientaciones para determinar y hacer valer de manera sistemática el interés superior del niño como consideración primordial en los programas y en los procedimientos y decisiones administrativos y judiciales relativos a los niños, en particular en lo que respecta a las decisiones acerca de la tutela, los casos de niños víctimas de violencia y los niños en situación de migración;
	b) Una evaluación de los efectos de la toma en consideración del interés superior del niño en las leyes, políticas, programas y decisiones de nivel nacional, regional y local.
RESPETO POR LAS OPINIONES DEL NIÑO
15. Tengan a bien proporcionar información sobre las medidas que se han adoptado para:
	a) Eliminar los criterios de edad en lo referente al derecho a ser escuchado, y velar por que se reconozca mediante leyes efectivas el derecho de todos los niños a ser escuchados en todos los entornos, sea cual sea su edad y de acuerdo con su nivel de madurez.
	b) Impartir a los profesionales que trabajan con y para los niños formación sobre el derecho del niño a ser escuchado.
	c) Alentar, promover y apoyar la participación de los niños, en particular de los niños en situación de vulnerabilidad, incluidos los niños con discapacidad, los niños en situación de migración y los niños pertenecientes a grupos lingüísticos y étnicos minoritarios, en la familia, la comunidad y la escuela, previendo su participación también en los procedimientos administrativos y judiciales y en lo relativo a las cuestiones ambientales, así como en la aplicación y la evaluación de la estrategia sobre los derechos del niño, e indiquen en qué medida se tienen en cuenta sus opiniones.
	d) Garantizar que se proporcione a los niños información oportuna, pertinente y adaptada a ellos sobre las normativas y planes que afectan a sus vidas.
	e) Contar con la participación del Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia en los procesos legales, de políticas y de planificación desarrollados hasta la fecha, así como en los procesos futuros.
Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39)
Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia.
17. Tengan a bien proporcionar información sobre:
	a) Las medidas que se hayan previsto para revisar y mejorar el sistema de protección de la infancia y para reforzar la coordinación entre las administraciones públicas a raíz de la aprobación de la Ley Orgánica 8/2021, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.
	b) Las medidas adoptadas para aplicar de forma efectiva la Ley Orgánica 8/2021, en particular en lo que se refiere a los niños de hasta 3 años escolarizados en centros de educación infantil y a la respuesta ante el aumento del número de niños que sufren malos tratos en el hogar familiar.
	c) La coordinación de infraestructuras, la prestación de servicios y los recursos humanos y económicos previstos a nivel autonómico y local para prevenir, derivar y atender las situaciones de malos tratos y violencia contra los niños.
	d) El papel del Gobierno central, las comunidades autónomas y las autoridades locales en lo relativo a la prevención, la sensibilización pública y la capacitación de los profesionales.
	e) Los procedimientos de detección, denuncia, investigación, protección y enjuiciamiento existentes para los casos de violencia doméstica, incluida la violencia física y sexual, así como los servicios terapéuticos a los que pueden acceder los niños que son víctimas y testigos de este tipo de violencia.
	f) Los cauces interinstitucionales disponibles para que los niños víctimas de malos tratos y descuido puedan obtener justicia, incluidos los procedimientos judiciales adaptados a los niños en lo relativo a la realización de los interrogatorios, la evitación de la retraumatización y la preservación de los testimonios como prueba en las actuaciones judiciales.
	g) El estado de la implantación de los juzgados y fiscalías especializados y las garantías para evitar la revictimización de los niños de entre 14 y 18 años en los tribunales, así como las medidas que se han adoptado para que la toma de declaración a los niños se realice en instalaciones adaptadas a ellos y tenga lugar, inmediatamente seguida del contrainterrogatorio, durante la fase previa al juicio.
	h) La respuesta del Estado parte ante las denuncias formuladas, en particular por la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, sus causas y consecuencias, a propósito de los niños que han sido testigos de violencia, la han experimentado o han vivido con ella y cuyo régimen de custodia o de visitas se mantiene sin que se realice una evaluación exhaustiva del interés superior del niño y sin que se escuche al niño, en especial en el contexto de la violencia de género.
Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párr. 4))
Entorno familiar
21. Tengan a bien proporcionar información sobre los progresos realizados con respecto a:
	a) Los servicios de mediación para los casos de divorcio y de conflicto entre los progenitores en relación con el régimen de custodia y de visitas, y las medidas para hacer cumplir las órdenes de pago de una pensión por alimentos.
	b) Las medidas destinadas a garantizar el acceso a una licencia parental remunerada adecuada, ofrecer servicios de orientación para familias y promover el reparto equitativo de las responsabilidades familiares, así como a apoyar a los progenitores en el cuidado de los niños de corta edad.
Niños privados de un entorno familiar
22. Sírvanse describir las medidas adoptadas para:
	a) Formular estrategias y políticas y poner en marcha mecanismos, por ejemplo de asignación presupuestaria y apoyo técnico, para invertir la tendencia de aumento constante del número de niños acogidos en modalidades alternativas de cuidado, en particular en residencias, aumentar la inversión en programas de prevención y fomentar el acogimiento familiar.
	b) Eliminar gradualmente la institucionalización de los niños, prestando especial atención a los menores de 3 años, los niños víctimas de violencia y los niños con discapacidad, y especifiquen los recursos humanos, técnicos y financieros asignados a este fin.
	c) Proporcionar apoyo y orientación adecuados a las familias, a fin de evitar su separación, en especial a las familias que viven en la pobreza y a las familias de niños con discapacidad, y difundir información sobre las ayudas disponibles.
	d) Reforzar el sistema de acogimiento familiar, también para los niños con discapacidad.
	e) Reforzar la calidad de la atención, en particular mediante la educación, el respeto de la vida privada, la participación de los niños en la adopción de decisiones y la supervisión externa de todos los centros de acogimiento residencial, también en el caso de los menores no acompañados.
	f) Prohibir medidas como el aislamiento y la utilización de dispositivos mecánicos de sujeción e inmovilización en los centros de primera acogida, los establecimientos residenciales, los centros especializados en trastornos de la conducta y los centros de detención juvenil.
	g) Prestar apoyo a los niños que abandonan los regímenes de acogida, a fin de que puedan reintegrarse en la familia y la sociedad.
	h) Establecer medidas para prevenir los casos de violencia infligida por, entre otros, los trabajadores del sistema de protección, detectar esos casos y proteger a los niños contra dicha violencia.
III – la respuesta de españa
Según lo peticionado, el Estado español ha envido el informe el pasado 12 de marzo de 2024, que ha sido publicado el pasado 23 de abril de 2024.
En lo que respecta a lo anteriormente indicado en la lista de cuestiones preliminares, ésta es la respuesta que ha ofrecido el Estado evaluado:
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO (ISN)
86. La planificación en materia de políticas públicas de infancia y adolescencia confiere al Interés Superior del Niño (ISN) un lugar preferente, cada uno de los principios rectores de la EEDIA emanan de la CDN, siendo uno de ellos el interés superior de las personas menores de edad. Obliga a que, en todas las medidas adoptadas por instituciones públicas o privadas de bienestar social, tribunales, autoridades administrativas u órganos legislativos que tengan un efecto en los NNA, el interés superior del menor tendrá una consideración primordial ante cualquier otro interés o consideración.
87. La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, recogió el ISN como eje transversal de la reforma en materia de protección a la infancia y a la adolescencia, reforzando su carácter de principio fundamental en su triple vertiente: como derecho sustantivo, como principio general interpretativo y como norma de procedimiento, siguiendo los criterios de la Observación General n.º 14 del Comité. También la legislación autonómica aprobada a partir de 2015 (Comunidad Valenciana, Castilla La Mancha y Navarra, como ejemplo de CCAA), contempla ampliamente este principio, aunque es la ley estatal la que lo regula con mayor profundidad y detalle. 
88.  Entre otras mejoras, la Disposición final segunda de la LOPIVI modifica el artículo 92 del Código Civil para reforzar el ISN en los procesos de separación, nulidad y divorcio, así como para asegurar que existan las cautelas necesarias para el cumplimiento de los regímenes de guarda y custodia.
89. Se ha trabajado en un nuevo modelo de organización de la Administración de Justicia cuya reforma se incluyó en el Proyecto de Ley Orgánica de eficiencia organizativa del servicio público de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la implantación de los Tribunales de Instancia en cada partido judicial y las Oficinas de Justicia en los municipios. Está previsto retomar próximamente la tramitación parlamentaria de este proyecto normativo.
90. En relación con las políticas para determinar y hacer valer el ISN en los programas, procedimientos y decisiones administrativas, la LOPIVI dispone, en su artículo 29.1, que “las Administraciones públicas deberán prestar especial atención a la protección del ISN de los NNA que conviven en entornos familiares marcados por la violencia de género”. Su artículo 43.4, por otro lado, incluye un mandato a los poderes públicos, que “garantizarán a los NNA víctimas de delitos violentos y, en todo caso, de delitos de naturaleza sexual, de trata o de violencia de género una atención integral para su recuperación a través de servicios especializados”.
91. En lo que respecta a NNA en situación de migración, en el marco del protocolo de actuación ante la violencia contra las mujeres en el sistema de protección internacional y temporal, en 2022 se puso en marcha un grupo de trabajo compuesto por representantes de entidades y centros del sistema de acogida con la finalidad de ofrecer recursos y pautas básicos para profesionales en materia de intervención con infancia. Se elaboró un documento basado en las directrices de la CDN donde se recogían medidas preventivas para garantizar la protección de la infancia. 
RESPETO POR LAS OPINIONES DEL NIÑO
92. Los procedimientos judiciales o administrativos, las comparecencias o audiencias del menor se realizan de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de profesionales cualificados o expertos. Se garantiza que el menor, cuando tenga suficiente madurez, según lo valorado por personal especializado, pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a través de la persona que designe para que le represente.
93. La LOPIVI ha modificado la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial para garantizar una justicia especializada en infancia y adolescencia que incluirá en todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las carreras judicial y fiscal, el estudio de la tutela judicial de los derechos de la infancia y la adolescencia, su protección y la aplicación del principio del ISN y de su derecho a ser escuchada.(…)
Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párr. 4) de la Convención)
ENTORNO FAMILIAR
154. El artículo 28 de la LOPIVI promueve distintas medidas de protección que la Administración pública debe impulsar respecto a los servicios de mediación en los casos de ruptura familiar. Tales medidas engloban servicios de apoyo a las familias, puntos de encuentro familiar u otros recursos especializados de titularidad pública que permitan una adecuada atención y protección a la infancia y la adolescencia. Además, los juzgados cuentan con gabinetes psicosociales y asistencias técnicas de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses en las Secciones de Infancia, Familia y Capacidad, con el objetivo de velar por el bienestar de los menores e intervenir en los procesos de mediación. 
155. Por otra parte, la EEVIA tiene como objetivo el desarrollo de programas específicos de formación, apoyo y mediación a las familias en situación de crisis, divorcio o conflicto. Por parte del MDSA se lleva a cabo el Programa de protección a la familia y atención a la pobreza infantil, dotado con 65 millones de euros: 35 para que las CCAA financien proyectos dirigidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias y 25 destinados a servicios sociales generales para trabajar con las familias. También el MDSA y la FEMP desarrollan el Programa de parentalidad positiva.
156. Asimismo, es competencia de las CCAA implementar este tipo de programas, como ya lo hacen Comunidades como Madrid, que cuenta con un Servicio de Mediación Familiar en todos sus centros de Apoyo a las familias (CAF), Aragón con el “Programa de Orientación y Mediación Familiar”, o Castilla la Mancha con el Programa “Caminar en familia” para la reunificación familiar. Respecto al impago de las pensiones de alimentos, la ley determina que se trata de una forma de violencia contra la infancia y la adolescencia. Además, el artículo 227 del Código Penal constituye como delito de abandono familiar el incumplimiento de dicho pago. En cuanto al reparto equitativo de las responsabilidades familiares, este último año, se implementó el Real Decreto-ley 5/2023 que apoya a los progenitores en el cuidado de los NNA implementando un nuevo permiso parental para el cuidado de hijo o menor acogido por tiempo superior a un año, y permitiendo la conciliación de la vida familiar y la vida profesional. Además, se han aprobado 3 nuevos permisos de conciliación que cumplen con la directiva (UE) 2019/1158 relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de progenitores y cuidadores: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-15135.
157. Desde el Ministerio de Igualdad se ha creado el “Plan Corresponsables”, una iniciativa que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un derecho en España. El Plan está orientado a favorecer la conciliación de las familias desde un enfoque de igualdad de género. Para ello, se han puesto en marcha unas bolsas de cuidado profesional con diferentes perfiles profesionales que atiendan en domicilio por horas y dirigido al cuidado de menores de hasta 16 años. También, se ha creado la aplicación de móviles “MeToca” para repartir de forma corresponsable las tareas domésticas y de cuidados. 

IV - PROBLEMAS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN EN ESPAÑA SOBRE Los derechos de los niños, niñas y adolescentes afectados por medidas administrativas y judiciales. Especial atención a los procesos de Familia.
Analizado todo lo anterior se puede concluir que el Estado Español no ofrece una solución clara y directa a las cuestiones concretas planteadas por el CDN, sino una respuesta global.
Responder de forma genérica a cuestiones tan relevantes trae como consecuencia que el CDN no tenga una visión concreta acerca del respeto y defensa que el Estado Español realiza en pro de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
En el presente informe se pretende dar información y recorrido a las cuestiones analizadas desde los anteriores informes (5º y 6º), tomando en consideración las cuestiones planteadas al Estado y la respuesta que éste ha dado.

AUSENCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y/O CAUCE PARA LA INTERVENCIÓN JUDICIAL
El art. 19 de la CDN establece la obligación de los estados miembros de establecer procedimientos eficaces para proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial, estableciendo los cauces interinstitucionales para que los niños de malos tratos y descuido puedan obtener justicia. 
El legislador español ha incorporado las oportunas modificaciones legislativas, al objeto de instaurar un sistema de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia [LOPIVI,8/2021, de 4 de junio] con avances tan importantes, entre otros, como:
· Acomoda la definición del concepto de violencia sobre la infancia y la adolescencia, así como el buen trato siguiendo las indicaciones de la CDN (Art. 1).
· Establece un deber de comunicación cualificado (Art. 16) a determinados sectores y profesionales, que teniendo encomendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza o la protección de niños, niñas o adolescentes y, en el ejercicio de las mismas, hayan tenido conocimiento de una situación de violencia ejercida sobre los mismos. Deberán comunicarlo de forma inmediata a los servicios sociales competentes. Además, cuando de dicha violencia pudiera resultar que la salud o la seguridad del niño, niña o adolescente se encontrase amenazada, deberán comunicarlo de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y/o al Ministerio Fiscal.
· El personal funcionario que desarrolle su actividad profesional en los servicios sociales, en el ejercicio de sus funciones relativas a la protección de los niños, niñas y adolescentes, tendrá la condición de agente de la autoridad (Art. 41).
· Modifica el derecho sustantivo y procesal penal y también, en el ámbito civil, de los procedimientos de familia (art. 158 CC por ejemplo) para la protección del menor.

Ahora bien, se observa una importante carencia que debemos poner de manifiesto, a fin de poder lograr los objetivos perseguidos por la reforma que el legislador español ha llevado a cabo. La meritada reforma legislativa debe ir acompañada de procedimientos y /o protocolos de actuación para los Servicios Sociales, así como de circulares por parte de la Fiscalía General del Estado (necesidad de implementar pautas que contribuyan a garantizar la unidad de criterio, para actuar de manera uniforme por los fiscales).
Esta necesidad se acusa en dos ámbitos, dentro del trabajo que vienen realizando los Servicios sociales con niños y adolescentes por la conflictiva derivada de la ruptura:
1. En las ocasiones en los que detectan una posible situación de maltrato, susceptible de reproche penal, la responsabilidad de la denuncia y por ende, de la intervención judicial, recae en el otro progenitor. Sin embargo, la credibilidad de éste por la propia ruptura, así como una situación de falta de medios personales y/o materiales puede hacer que no se denuncie. En esos casos, los servicios sociales remiten informe a la Fiscalía de menores, pero se observa que no hay un criterio uniforme sobre la actuación. Esto es, no se remite testimonio al Juzgado de Guardia para la oportuna incoación del correspondiente procedimiento penal. Debiera adoptarse en una circular un criterio uniforme por parte de Fiscalía y/o en su defecto, establecer protocolos de actuación para el personal de los servicios sociales, a fin de ser ellos mismos los que remitan directamente su informe a la autoridad judicial para la apertura de las oportunas actuaciones penales. 

2. Por otro lado, hay supuestos en los que no estamos ante una situación de violencia con reproche penal, pero si ante la nueva concepción legal de la violencia y falta de buen trato. Se acusa también falta de procedimiento de actuación claro y cauce interinstitucional, para que los profesionales de los Servicios Sociales puedan solicitar la intervención judicial para la adopción de medidas ex art. 158 del CC y/o sea el Ministerio Fiscal quien lo solicite. En situaciones de ruptura, hay progenitores que no son capaces de preservar a los menores del conflicto y esto trae consigo, resonancia emocional y graves perjuicios en el desarrollo evolutivo  de los menores.

Desde un punto de vista psicológico, la crianza compartida va más allá de un mero reparto de los tiempos de estancia de los menores. Un ejercicio corresponsable tiene que ver con una actitud de colaboración, una lectura compartida de los progenitores de las necesidades psicológica y emocionales que requieren los hijos en común y sobre la mejor manera de darles una cobertura de tal manera que los menores puedan verse vinculados con ambos cuidadores.

Requiere que los padres separados muestren una predisposición para la negociación respetuosa que permita una aproximación a los hijos exenta de conflictos sobreañadidos. Como todas las relaciones, precisa de una definición, negociación y acuerdos constantes que se adapten a las necesidades que los menores vayan requiriendo en el transcurso de su desarrollo. Requiere además que, para evitar daños a los niños, el conflicto esté contenido y que los progenitores reconozcan al otro como una figura importante para los menores y lo reconozcan como alguien competente para los cuidados.

El legislador ha introducido normativamente el concepto de coparentalidad positiva y además, en su art. 28 (LOPIVI), obliga a las administraciones públicas a prestar especial atención a la protección del interés superior de los niños, niñas y adolescentes en los casos de ruptura familiar, adoptando, en el ámbito de sus competencias, medidas especialmente dirigidas a las familias en esta situación con hijos y/o hijas menores de edad, a fin de garantizar que la ruptura de los progenitores no implique consecuencias perjudiciales para el bienestar y el pleno desarrollo de los mismos. 

Este precepto en la legislación española enroca con la obligación establecida en el párrafo primero del Art. 19 de la CDN para que los estados parte, adopten todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño.

Ahora bien, para lograr este objetivo y en aras al interés superior del menor, se acusa una falta de protocolo de actuación para adoptar las medidas necesarias a través de la oportuna intervención judicial, a fin de obligar a los progenitores a someterse a la necesaria terapia psicológica, modificar régimen de visitas, etc. 

En definitiva, España ha legislado y contamos con una norma integral que ha avanzado en la protección jurídica al menor frente a la violencia pero no será eficaz y conseguirá los objetivos que persigue el espíritu de la ley si no contamos con protocolos de actuación claros para los profesionales de los Servicios Sociales  y criterios uniformes y prestablecidos por parte del Ministerio Fiscal que tiene encomendada  la función de promover la acción de la Justicia y la defensa de la legalidad, así como de los derechos de los menores, velando por el interés de éstos.

OPINIÓN DEL NIÑO
Desde el CDN se solicita al Estado (Párrafo 15ª) que informe acerca de la eliminación de toda normativa interna los criterios de edad en lo referente a ser escuchados/as. 
Del informe del Estado solo se desprende un supuesto cumplimiento, basado en la madurez del NNA, sin embargo, la normativa actual mantiene la franja de edad de los 12 años:
En los procesos de familia, artículos 156 y 159 del CC; artículos 770 y 777 de la LEC. En los procesos de adopción: artículos 117 y 178 CC, 781 de la LEC; y en los procedimientos de protección (tutela administrativa en asunción de las funciones tutelares de los NNA): artículos 161, 172, 173, 176bis y 223 del CC.
Y resulta curioso, pues los NNA sujetos a tutela administrativa, son parte legitimada para interponer acciones legales en oposición a la medida administrativa, como regula el artículo 780 LEC y 200 CC…
El único procedimiento en el que no existe una franja de edad (recomendada), sino que se estará a la madurez del NNA es en el procedimiento relativo a sustracción o retención internacional (CH 1980), del 778 LEC.
Existe una necesidad de regular el derecho de escucha al NNA en los procesos de familia, en los que, además de eliminarse la franja de edad (porque, lamentablemente, la práctica judicial es que solo se escucha a los NNA a partir de los 12 años, y excepcionalmente, a los menores de esa edad), se regulen los parámetros de esa escucha. 
Estos parámetros deberían fijarse de la siguiente manera, según coinciden todos los operadores jurídicos:
· Que la escucha no se produzca en el mismo día y hora que la audiencia del divorcio o de medidas. En la práctica, los NNA son llamados a exploración judicial el mismo día y hora de la audiencia, lo cual provoca en la infancia y adolescencia un estrés innecesario además de incrementarse el riesgo de conflicto de lealtades. 
· Que la escucha garantice que la opinión está siendo libremente emitida y su voluntad correctamente formada, no mediatizada o interferida por la conducta o influencia de alguno de los padres; 
· La opinión del niño será atendible, siempre que sus razones no estén inspiradas en criterios de comodidad a corto plazo.
· La Sentencia debe incluir un apartado dedicado al NNA en lenguaje adaptado a su madurez para entender la decisión judicial. (Tomar como ejemplo Sentencia JPI 19 Barcelona (15/04/2024) RES:172/2024 REC:315/2022 Ecli: ES:JPI:2024:31).

ACCCESO A LA JUSTICIA. PRINCIPIO GENERAL DE NO DISCRIMINACIÓN
El artículo 24 de la Constitución Española establece:
1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.
2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.
La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.
En España se está vulnerando el principio general de no discriminación, en lo relativo al acceso a la justicia: tutela judicial efectiva y derecho a defensa letrada; aplicada a las personas menores de edad en la adopción de medidas que afectan a su esfera personal como son la separación de su familia por medida administrativa (asunción de funciones tutelares) y aquellos NNA cuyos progenitores disputan las medidas paternofiliales en procesos judiciales (patria potestad, guarda y custodia, divorcio y/o separación).

NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES PRIVADOS DE UN ENTORNO FAMILIAR. PRIVADOS DE DEFENSA LETRADA.
Como se ha indicado anteriormente, los NNA declarados en desamparo, cuentan con legitimación activa para oponerse judicialmente a la medida administrativa. 
Según el artículo 21 bis de la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (LOPJM), todos los niños, niñas y adolescentes declarados en desamparo tienen derecho a asistencia jurídica gratuita. Sin embargo, la Ley 1/1996 de 10 de enero, de Justicia gratuita no incluye a este colectivo en los beneficiarios de la asistencia letrada gratuita.
El resultado es que los niños, niñas y adolescentes que no están conformes con la medida administrativa y cuya medida afecta a su esfera personal, y son los protagonistas que mejor pueden exponer y plantear las cuestiones relativas a la medida, no están siendo atendidos por defensa letrada.
Actualmente los NNA que cuentan con defensa letrada atribuida de oficio (justicia gratuita) son aquellos que tienen conflicto con la Ley o las víctimas de delitos. Además de ser una incongruencia, la normativa actual discrimina a los niños que además son parte legitimada para interponer acciones legales (780 LEC y 200 CC).

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA
En las Observación 28 b) del informe 5º y 6º de 2018 se recomendaba al Estado Español que fuera el juez quien adoptara la medida que supusiera la separación del niño de su familia, tras evaluar el interés superior del niño en cada caso particular y a fondo.
A la vista del sistema de protección, delegado en 1981 a la competencia exclusiva administrativa, el Estado no ha atendido esta recomendación, a pesar de haber tenido la oportunidad de una reforma legislativa a propósito de la promulgación legislativa integral de protección de la infancia y la adolescencia frente a la violencia (Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio).
El CDN muestra auténtica preocupación por el nivel de NNA atendidos por el sistema de protección.
Según el Boletín nº 25 publicado por el Ministerio de Derechos sociales y agenda 2030; en 2022, fueron 51.203 los NNA atendidos por el sistema de protección, de los cuales, 30.657 eran tutelas “ex lege”, de los cuales, a su vez, 17.061 eran acogimientos residenciales (siendo el 19% centros de titularidad pública).
Según el citado Boletín, de los NNA tutelados en acogimiento residencial, 557 eran menores de 3 años. Una cifra relevante en sentido negativo, teniendo en cuenta la obligación de que no haya ningún NNA menor de 3 años en centros residenciales. Mayores de 4 y menores de 6, 529; entre 7 y 10 años son 1.799; entre 11 y 14 4.243 y entre 15 y 17 la cifra es desorbitada: 9.933.
Con estas cifras, y el trabajo (ausente por los resultados arrojados) que realiza la Administración (sin control) relativo al retorno del NNA a su familia de origen (en la medida que sea posible), el retorno es inviable.
Las exigencias de la Administración a la familia, en cooperación con las medidas aplicadas, basadas en argumentos totalmente arbitrarios, y con origen en la misma persona que ha recomendado la separación del NNA de su familia, hacen que el equipo que tiene que trabajar en el retorno esté intoxicado, y que la familia pierda la confianza en los técnicos.
Según los datos del Consejo General del Poder Judicial, en 2022, de las más de 10.000 nuevas tutelas administrativas decretadas, se opusieron menos de 1.800.
La ausencia de justicia gratuita para las familias en la fase previa a la declaración de desamparo sería más que útil en prevención. Esta prevención desplegaría sus efectos a la hora de velar por que la Administración no se excede en sus límites (debido a una legislación ambigua en lo que respecta a la delimitación de los factores de riesgo y desprotección), pero a la vez conoce sus deberes de responsabilidad parental y las consecuencias (explicadas por su propia defensa letrada) de no cumplir con ellas.
Depositar la responsabilidad al juez de la toma de decisión de la separación de un NNA de su familia es una garantía de derecho. Un derecho fundamental a obtener una tutela judicial efectiva.
Por último, resulta necesario modificar la LEC en su artículo 525 LEC que establece que las resoluciones judiciales en materia de oposición a la medida administrativa (780LEC) no son ejecutables provisionalmente. Esto es incoherente además de desajustado, cuando la resolución administrativa sí que es ejecutiva y aplicable desde el momento en el que es dictada (sin revisión judicial previa).

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO
Para el CDN la toma en consideración del interés superior del Niño es un elemento esencial en los procedimientos administrativos y judiciales. Para garantizar que se ha respetado el derecho del niño a que su interés superior se evalúe y constituya una consideración primordial, cualquier decisión […] debe estar motivada, justificada y explicada. En la motivación se debe señalar explícitamente todas las circunstancias de hecho referentes al niño, los elementos que se han considerado pertinentes para la evaluación de su interés superior, el contenido de los elementos en ese caso en concreto y la manera en que se han ponderado para determinar el interés superior del niño. Si la decisión difiere de la opinión del niño, se deberá exponer con claridad la razón por la que se ha tomado y en base a qué se ha considerado que el interés superior del mismo no coincide con su opinión o con el deseo manifestado, 
A la luz de la Convención no basta con el deber de motivación de las sentencias exigido en nuestra Constitución, ni con los principios de congruencia y exhaustividad en el contenido de las resoluciones judiciales, dicha motivación ha de ser mayor y más específica incluyendo el facilitar explicaciones al niño de manera adecuada. Es necesario garantizar que el menor tenga acceso directo a las resoluciones que le incumben, además de establecer los mecanismos para que dichas resoluciones o decisiones sean examinadas o revisadas, bien por sí mismo bien por medio de su representante jurídico.
En esa toma en consideración del interés superior del Niño, resulta esencial el derecho del menor a ser escuchado. Tanto el Tribunal Supremo como el Tribunal Constitucional han declarado de manera reiterada, (el Tribunal Constitucional en reciente sentencia 53/2024, de 8 de abril, y el Supremo en la de 27 de Mayo de 2024), el derecho del menor a ser oído y escuchado, el cual, forma parte del estatuto jurídico indisponible de los menores de edad, como norma de orden público, de inexcusable observancia para todos los poderes públicos [...], que forma parte del contenido de su derecho a la tutela judicial efectiva, y del derecho a la tutela judicial efectiva y a la defensa de las partes reconocido en el artículo 24 1 y 2 de la Constitución.  
La audiencia del menor tiene por objeto indagar sobre el interés de este, para su debida y mejor protección.  Resulta necesario implementar una regulación de este derecho del menor en los procesos tanto judiciales, (entre ellos en los procesos de familia), como administrativos, de forma que se garantice de manera efectiva la audiencia del menor en todo caso sin estar sometido la franja de edad, regulando además los parámetros de esa escucha y cómo valorar el resultado de esta para que la decisión venga determinada efectivamente por el interés superior del menor. 
También resulta de difícil aplicación el principio del interés superior del menor, en materia de protección (declaración del desamparo), resulta cuando menos difícil la aplicación del criterio, cuando las situaciones de desamparo y riesgo (artículos 17 y 18 de la LOPJM) carecen de concreción.
Esta falta de concreción deriva en una actuación administrativa (pues no hay control judicial previo) basada en presunciones y datos probalísticos, lejos de la objetividad que debería aplicarse. 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN PROCESOS DE FAMILIA.  IMPLEMENTAR UNA DEFENSA LETRADA PARA ELLOS.
Las medidas adoptadas judicialmente en materia de familia afectan directamente a los NNA. La exploración del NNA por el Juez y el Ministerio Fiscal, y la intervención de éste, por presentar interés público estas medidas, no son garantías suficientes para aquellos casos en los que existe alta litigiosidad entre los progenitores. 
La alta litigiosidad en procesos de familia con hijos/as menores de edad, conlleva en una elevada proporción de casos en los que los hijos sufren conflictos de lealtades (que acarrean, con detección tardía de sus efectos, depresión infantil o adolescente, trastornos psicológicos, entre otros).
En estos supuestos es esencial que los NNA cuenten con defensa letrada, a través de la cual pueda defender su legítimo interés.

CARENCIA DE JUZGADOS ESPECIALIZADOS
Como se ha expuesto anteriormente, la disposición final vigésima de la LOPIVI establecía el compromiso de 1 año para la creación de los Juzgados de Violencia contra la infancia y adolescencia, así como se prometía garantizar la especialización dentro del orden jurisdiccional civil en Infancia familia y capacidad.
Han transcurrido 3 años desde la promulgación de la LOPIVI, y no solo no se han creado los tribunales de violencia ni se ha garantizado la especialización en infancia, familia y capacidad; sino que el proyecto de Ley de eficiencia mencionado en el párrafo 93 del informe Estatal de marzo de 2024, no incluye ninguna de estas dos medidas.
Actualmente, para conocer de los procesos de familia en los que la mayoría de las veces están involucrados los derechos de los NNA, coexisten juzgados de primera instancia generalistas y especializados, estos últimos denominados Juzgados de Familia. 
En relación con el Derecho relativo a la Infancia, Familia y Capacidad, nuestro actual sistema de Justicia no garantiza ni cumple el principio de igualdad del ciudadano ante la Ley. Esto es así porque es el lugar de residencia lo que determina que el justiciable tenga derecho o no a que su asunto de familia sea resuelto y tramitado en un Juzgado Especializado. 
Con el actual sistema de organización de la Justicia, más del 53% de los españoles están adscritos a partidos judiciales donde no existen juzgados especializados en Familia. Se genera así una evidente discriminación en favor de los grandes núcleos de población. Al final, el lugar de residencia o empadronamiento del ciudadano es lo que determina el acceso a una justicia de primera o segunda división para resolver cuestiones tan delicadas como el divorcio, la custodia de los hijos, la herencia o la protección de personas con discapacidad. 
Esta situación genera un agravio territorial comparativo, respuestas jurisdiccionales dispares, impotencia, inseguridad jurídica y dilación en la tramitación de los procesos.
En un ámbito tan vinculado con los menores el juzgador requerirá además de una formación en ámbitos no específicamente jurídicos, disponer de equipos técnicos de apoyo. En órganos generalistas resulta más difícil disponer de espacios adecuados y de protocolos de actuación para facilitar que el menor pueda sentirse cómodo. La extensión de los órganos judiciales especializados en este ámbito aseguraría un tratamiento más adecuado y ágil en el conjunto del territorio.
Se ha de promover la generalización de juzgados de primera instancia como juzgados de familia especializados. 
La perenne reclamación llevada a cabo por la Asociación Española de Abogados de Familia incorporada en la Vigésima de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en la que se insta a que mediante Ley Orgánica lleven a cabo “las modificaciones necesarias para garantizar la especialización dentro del orden jurisdiccional civil en Infancia, Familia y Capacidad”, no se está cumpliendo por el Gobierno español. 
El contenido actual de Proyecto de Ley de eficiencia organizativa del servicio público de justicia en su artículo 25, contempla una sección de Familia en los tribunales de instancia SOLO “cuando se estime conveniente, en función de la carga de trabajo”. 
La aplicación de la LO 8/2021 exige un alto nivel de especialización de todos los operadores jurídicos que intervienen con niños, niñas y adolescentes.
Se está incumpliendo el Pacto de Estado contra la Violencia que insta a una formación especializada más amplia en dichas materias.
La especialización reduce la duración de los procedimientos e incrementa la cantidad, la calidad y el acierto de las decisiones adoptadas. 
Una respuesta rápida y especializada es esencial en la prevención de la violencia y en el bienestar emocional de los menores.
Estas materias, junto con la relativa a la capacidad de las personas, se rigen por principios especiales, distintos a los de la generalidad de la jurisdicción Civil.
Es necesario aumentar sustancialmente la dotación de medios económicos y humanos a la administración de justicia, para poder tener un servicio público de la calidad que merecen todos los ciudadanos independientemente de su lugar de residencia. 
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